
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 14 de agosto de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente asunto, indicándole que se allegó memorial firmado 
por la apoderada de la parte demandante, donde solicita la solicitud del 

presente proceso, por mutuo acuerdo de las partes. Queda para proveer. 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio número: 1107 
 

ASUNTO  : NO ACCEDE DECRETAR SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

PROCESO : DIVISORIO 

DEMANDANTE : JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ Y OTRA 

DEMANDADO : DIEGO DIAZ ALVAREZ Y OTROS 

RADICACIÓN : 765203103003-2016-00061-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo el memorial adosado 

por la apoderada de la parte demandante, quien solicita la suspensión del 

presente proceso, por mutuo acuerdo de las partes, hasta el mes de diciembre, 

de conformidad con el artículo 161 del C.G. del P., este Despacho, NO ACCEDE 

a la petición, por cuanto la misma no cumple con los requisitos del precitado 

artículo, ya que únicamente se está solicitando por la apoderada de la 

parte actora; aunado a ello, no se encuentra determinado el lapso de la 

suspensión, pues este se encuentra en abstracto “…mes de diciembre…” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la petición de suspensión por lo expuesto ut supra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

NBG 
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